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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 2021 
 

Adjudicación judicial de apoyos para la realización de actos jurídicos / Rad: 
2021-096-00 

 
ADRIANA MALAGÓN, a través de apoderado judicial ha propuesto demanda 
de adjudicación judicial de apoyos para la realización de actos jurídicos en 
calidad de cónyuge de HÉCTOR HERNÁN GONZÁLEZ GARCÍA, la cual no 
cumple a cabalidad con los requisitos establecidos en el numeral primero del 
artículo 38 de la ley 1996 de 2019, por lo que: 
 

a) Deberá acreditarse, con el correspondiente certificado médico, que la 
persona alegada discapacitada se encuentra i) “absolutamente 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible”; ii) “imposibilitada de 
ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza 
de sus derechos por parte de un tercero”. 
 

b) Acompañar copia del registro civil de nacimiento del alegado 
discapacitado. 

 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO. Reconocer personería para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante, como abogado principal a Juan 
Manuel Gómez Ruíz, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.144.035.081 y la tarjeta profesional No. 285.931 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura y como abogada sustituta a Samara 
Cerón Prieto identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.144.160.607 y la tarjeta profesional No. 273.245 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 Notifíquese y cúmplase,  

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

LJNM.- 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 40, hoy, 27 de abril de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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